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N( lA 1)1： (iOBIKKNO 1)1： (\\I!I)KX\S 
y 乂 ， 

Contrata que oolobran el colono y^c > / ^ , ' y 1). c ‘ , / � ; / ^ 

广 “ con arreglo A los dispuesío en rl Ueglaiiiento aprolmdo por IJenl decreto de 

<le Julio (le 1 S57 para la iiitroduceiíni y ivíiiinoii deiJos colonos ¡isiíUiros do ostíi Jsln, Cimilm�del (U 

hicviio Superior Civil de 27 do iUar/o (le 1801�’ d(‘川;is ílisposiriones vigente?̂ . 

( ̂ )nste por esto documento como vo ' ' • “ natural de 6 " 、 • Z 

C]i c^ y 多、 ('lo edad de : ^ años, de cstndo /ti ^ <l(、oíiri 

y cumplido • , � • 

ho convenido contratnnue do iniovo con D . ( � 

lialjiendo venido contratíulo íi ostn Isla con v\ 川Im» (h 
y r,/ , 

广广2 

y 

bívjo las condiciones «igiiioiitĉ : 

î PrillMM'il.— termino de cuiitrato .serú el do ’ r< ‘ •， contado dî Mv este (lia. 
y 

— l)iiríiiit(3 esto tú�mi)�quedo obligado á traba jar tí las óríloncs de 1). ¿ , 分 , , > 

“ _ Z • / V " “ ó á, la (le sus (le2)e]i( l ie] i te^n^/v ^ 、 广z 

r(，iwríl.—Los (lins V liorns de tral…jo sí”、í'"、(mi hi Ibnna si,uniente： 

/ ,——， y 
^ , /o >？々  

z 
广/ z 

r i l i l l . t " .—También me obligo ú sugetavnie al on leu (lisoipliiia ((iie teii i i í i otstablerido en su； 

Z v ' " " y {i la jurisdicción (ILsciplinaria (\\w el (.apítuln Keulameiito de colonos (.om’ 

íi los patronos. 

Quintil. ——J�:n reiinuieracioii de mi trabajo recibiré el .salario 

me í̂ erán n])oiinílos por el patrono al vencimiento cadn iiieh；. 

Srslít-—AdeiriAs se 費 laeililurá ])nr¡i mi u]i;mut(�ii<.i�u iil (Im ¿ , 

iiortos <]110 

Z 

•y ni ami -y 
y 

iuii(l;i>í (le i'()])íi coiupiiestns tk‘ 广々 , y z -

‘ Z z : ‘ 

Sélilllíl. K h caso (le (MiJerniodad iiic asistirá en local íulocundo; y se me Ihril ití iWin los auxil ios (pío 

pueda nocositar (1(、iiiedico y l)otica por todo (、1 tiempo qiu、iujuolln dure. . 

Oclíiyjl, -Si eiiloriuíii'c por ni felina causíí lU) d imane del I rahnjo y s(”i mdqu ' iK l i rn t r do la 

N'olnutnd do mi patrono 〜， . • • . r 力 -二， , y y* 
广 f ’）^^ • ^ - t ^ y r i " —r- ^ < -



Novena.—Si la enicnneiUid fuese por iniusíi eiiiaiiada del trabajo ú d(、la volunííul del pal ron o se me 

síitislarú duran to íuiuella y por todo d ticiii])o do la convalcsceiicia mi salario como î i esUivicsc l>uciu>. 

computándose adeiiiás hi cluraoion de una y otru en el 川lo estipulado pam el cumpliui iei i lo de este 

contrato. • 

Décilllil,—Concluido ol tonii ino (|iie en r l se [)relijci, quedo enleradu de que (ton arreglo á los iii'Lículo.s 

7." y I S del IveglaiJiento d e b o renovar lo ó celebvíU' otro n u e v o cou el patrono que elija, ('• bitMi salir de 

la Isla ií lili costil, ó ser •coiuluciclo al ( I c q / d l o de ciinaiToiies por d [kiU.oií, d cual ([ueda á su v e z obli-

g a d o íí dar [)arte ú la autoridad si me opusiese á ello, (; si piira evíuliriuo tu;;'asc de su podci,. 

DlimIéHimi. - cuestiones lí íjiie piietlii dar lugai* el cuinpli iuioi i io de l;i presento cuutratii se reüol-

raii de plíuio por hi aiuoridad local, en su cuÜíIíhI <Uí protoctoi- (1(í1 哗 u l o del Exciao. ( lobenuidor Sii-

rior Civi l al tenor de lo (jiio (1ís[)0ihí ol artículo ：>：> dol mismo Iteglaiiiento. 

Y 011 Ir de íju(>' cuni])]¡reinos iiiiituanioiite lo (|Uo ([neda. j)iicta(lo en cs le cluciiiiicuto, immimoís cimtro 

de lili toiior y [)ai:a mi .solo dbcto, uno para cada miíi de las partes cuiilrutaiites, otro <jue debe quedar 

(lepositfulo en la 'r”"e"(、¡；i do ( !O1)Íci ih) y ” 1 que debe reiaiiirse al Sii])Ci'ior de la Isla en ‘ 々 f ’ 

V íi. los fy (.tins del mes tío 

Firma dd pul roño o dr los testigos. 

V 
Firma ilH coIdiio r丨 ilr los le、_>. 

a/¡/ l < H 力 产 f 

Firma (mi sii cuno del i ale qirole íjiio preííeiile el 
loiH) si iHKMilirjiilf rl caslollaiio. ó de los tosíiffos. 

； 

líi TeiicJicia de Gol^ierno) (innn 
ik\ Teiiieiilc liohoriiador. 
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T E i l l A m GOBUO M ClRDEMS. 

/ / 如 CONTRATA que celebra el colono 水f"“机 y Don 

t con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de 6 de 

.lulio de 1860 para la introducción y régimen de los colonos asiáticos en esta isla, Circular del Go-

l>¡erno Superior c iv i l de 27 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo “乂' natural de i ^ ^ ^ f 二 en 

de edad de años, de estado 么 de oficio , h a b i e n d o veni-

do contratado á esta isla con el nombre de y cumplido 力 ‘ t^t^^ yc^ i t ^ 

he convenido contratarme de nuevo 

D o n 么 〜 从 么 ' ron bajo las condiciones siguientes: 

P r imera .—El término de esta contrata será el de "亥乂 ^ p^ contados desde este dia. 

SegUDda.一Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del expresado Don 

/ / ^ L //¿e ó á la de sus dependientes, 7 
Tercera.—Las horas y dias de trabajo serán los mismos que tengan señalados los demás criados ú 

operarios que sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el pais. 

Cuarta.一También me obligo á sugetarme al órden y disciplina que tenga establecido en su 

？ y á la Jurisdicción disciplinaria que el capítulo 3® del Reglamento de 

colonos concede á los patronos. 

Uuinta.一En remuneración de mi trabajo recibiré el salario de 

que me serán abonados por el patron al vencimiento de cada mes. 

Sesta.—Además se me facilitará para mi manutención al dia 少 

pesos fuei'tes 

r y 

y al 

/ 

/"r o " ( 乂 

mudas de r ^ a compuestas de 

Sétima.—En caso de enfermedad se me asistirá en el local adecuado y se me facilitarán los auxi-

lios que pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

Octava.一Si la enfermedad durase mas de ocho dias, no recibirá de mi patrono durante el exceso 

mas que la asistencia, no empezando á correr el salario hasta que restablecido me ocupe de nuevo 

eii su servicio. 



Novena.一Los días que no trabaje por enfermedad ú otra causa or iginada por m i voluntad, no so 

contarán para la extinción del t iempo de m i compromiso, n i recibiré tampoco salario ； pero si enfer-

mase por causa emanada de la vo luntad del patrono•，* e ^ n c e s se me satisfará durante la enfermedad 

j por todo el t iempo de la convalecencia m i salario como si estuviese bueno, contándose además el 

de la duración de una y otra para el cumpl imiento de este contrato. 、 

Décima.—Conclu ido el término.que en él se pref i ja, quedo enterado de que con arreglo á los artí 

culos 7° y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien 

salir de la isla á m i costa, ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su 

vez obligado á dar parte á la autoridad local si me opusiese á ello, ó si para evadir lo fugase de su poder. 

D u o d é c i m a .—Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumpl imiento de la presente contrata so 

resolverán de plano por la autoridad local, en su calidad、de protector delegado del Excmo. Sr. Gober-

nador Superior c iv i l al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Y en íé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cua-

tro de un tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las partes contratantes，otro que debe 

quedar depositado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de la Isla， 

en 〔、,j " A á los 乂 dias del mes de 广 d e 18 介 

• y j ^ 一 ” F i r m a 'del ‘ colono óMe dos testigos. 

F i rma en su c p o del intérprete que presente el 
colono sino e n t i ^ d e el castellano ó de dos testigos. 

ñ 

Sello de la Tenencia de Glol)iei,iioj^?5^、: 

y firma del Teniente Gobernadoí-'Z*^*^ 
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